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Para e[ buen funcionamiento det teatro, agradecemos que nuestro púbtico tenga
en cuenta [o siguiente:

Normas de comportamiento v procedimientos en e[ Teatro Libre.

1. Antes de ingresar at teatro, verifique ta información de sus botetas. No se
admiten cambios ni devotuciones, excepto por fuerza mayor, caso fortuito
o guerra después de iniciar [a función.

2. E[ Teatro Libre se reserya e[ derecho de anutar algunas tocatidades, en
función de las exigencias técnicas de determinados montajes.

3. Una vez iniciada ta función, las personas que tteguen después de iniciar la
función, deberán esperar a que haya una pausa para poder entrar o en su
defecto, se prohibirá et ingreso a [a sata de acuerdo at tiempo transcurrido
de la obra. En todo caso [a autorÍzación det ingreso una vez iniciada ta
función, será de plena autonomía det Teatro Libre

4. Una vez ingrese a [a sata, debe ocupar to antes posibte su locatidad y no
permanecer en tos pasiltos para no obstacutizar e[ paso det púbtico.

5. Una vez acomodado en su sitta y está conversando con sus compañeros, [a
charta deberá terminar en cuanto se apaguen o bajen las luces de ta sata.

6, Satvo una gran necesidad, evite levantarse de su asiento en medio de ta
función; esto incomoda tanto a actores como púbtico en generat.

7. No está permitido acceder a [a sata con alimentos o bebidas.

8. No se permite reatizar ninguna grabación o toma fotográfica durante [a
obra, sin previa autorización por parte del teatro.

9. Guarde sitencio en e[ transcurso de toda [a función. Satvo que [a obra
programada requiera de su participación como púbtico.

10.Los tetéfonos cetutares deben ser apagados o cotocartos en modo avión,
durante el espectácuto.

I I . A ta entrada de [a sala, debe atender tas instrucciones de los acomodadores
quienes están debidamente diferenciados det púbtico, por su uniforme.
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12.Et teatro se reserva et derecho de admisión, por razones del presentación
personal o evidente estado de aticoramiento o bajo e[ efecto de sustancias
atucinógenas o psicoactivas.

13.De acuerdo a [a Ley 1335 de 2009 no está permitido fumar en los espacios
cerrados del Teatro.

14. Los niños deben estar acompañados de un adutto responsabte.

15.Los niños mayores de 3 años deberán adquirir su boteta y ocupar sitta.

16. Está prohibido et ingreso de armas de fuego, corto punzantes, exptosivos y
objetos que puedan ser considerados petigrosos por Et Teatro. O por tas
teyes vigentes.

17.5i e[ asistente requiere ayuda por motivos de satud, deberá avisar at jefe de
sala con anticipación.

18. Está prohibido presentarse o permanecer en estado de embriaguez en tas
instataciones del teatro Libre.

19. Está terminantemente prohibido e[ consumo sicotrópicos o atucinógenos, o
e[ presentarse bajo e[ efecto de las mencionadas sustancias.

20. No se permite e[ acceso del púbtico a tos camerinos, únicamente podrán
ingresar tos artistas y equipo autorizado.

21. Et reatro no se hará responsable de la pérdida o robos de sus objetos
personales durante et evento.

vrB.tsrtrol¡hrü.com
SFtC IltA.C¡rrer* lt N"út-8ü ?rt, rif.t.ItI,lfeS.NtT ü{0.OrO. ¡S¡"-f

{[t*f*S.C*llelIShl$1.{{.Trl.+¡7.1,¡¡1.3t1ó,}}}.t.181.4S}{.C+¿áprÉ¿€**.C¡fir6XNq9A.é9.Trqu¡l¡¡.+lt.t.trl
Bot6r¡, C§tostbi¡ . rrlro&rcltr§tibfa.{alr

- Y'4
r 5Jt

^[k#d:Directora Ejecutiva


